
NUM. CXXIX. VIERNES 2? DE NOVIEMBRE DE 1885.

DE LA

m^oQdiA as sSaaaaa
Lot leya ÿ lag diaposidottt» dd CMiemo ion obUga- 

torias para la capital de provincia deode pte n publican 
oficialmente «i ella, y deede cuatro ^aa deduce para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Lbt tos 5 dk No- 
TUHBItK DB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR,
Ex Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,B0.-Uii año, 38.
Fuera de Córdoba : Un mes, ^ pesetas.—Trimestre, 11,28.—Seis 

meses, 92,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS tos DÍAS, EXCEPTO tos DOUINÚOS.

Las leyes, órdenes y anuncios yus se manden publicar en tos 
B OLE TINES OFICIALES Sí han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo condw^o se pasarán ó los editores de los 

mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Abril, de 3 t 21 
DE Octubre ^x 1864.)

Preildencla de! Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 2^.)

Sxcmo.Sr.i El Primer Médico de Car 
mara de 9. M. el Rby (q. D. g,), en par
te de las ocho de la mañana de este día, 
me dice los igniente:

“Exemo. Sr.: Después del último par
te, S. M. el Rey ha tenido desde las 
cuatro á las siete de la mañana, un ac
ceso de disnea menos intenso que el 
de la noche anterior: después de esta 
hora, el Augusto Enfermo se encuen
tra descansando.„

Lo que tengo la honra de participar 
& V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes- Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio de El Pardo 25 de 
Noviembre de 1885.—El Mayordomo 
Mayor de S- M., Jefe Superior de Pala
cio, el Marqués de Alcañices.—Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Exemo. Sr.: Poseído del mayor dolor, 
tengo la honra de trascribir á V. E. el 
parte que en este momento me comu
nica el Primer Médico de Camera de 
S. M. el Rey:

“Exorno. Sr.: Tengo el profundo sen
timiento de participar á V. E. que des
pués de la remisión del acceso i que 
hacía referencia en mi último parte, 
8. M. el Rey volvió á agravarse, falle
ciendo á las nueve menos cuarto do la 
mañana. „

Lo participo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 
áo El Pardo 26 de Noviembre do 
1886.—El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe Superior de Palacio, el Marqués 
^0 Alcañices.—Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

«El Presidente del Consejo y los 
Ministros de Estado, gracia y Justicia, 
Marina, Hacienda, Fomento y Ultra
mar, que estaban presentes, proftmdí- 
siniamente afectados por tan funesto 
suceso, no bien se apartó un instante 
del lado del cadáver de su Augusto 

Esposo S. M. la Reina viuda Doña Ma
ría Cristina, en quien, por ministerio 
do la Ley recayó desde luego la Re
gencia, con arreglo á los artículos 67 y 
72 da la Constitución de la Monarquía, 
manifestaron á S. M., como Reina Go
bernadora que era ya del Reino, que 
en aquel punto mismo habían termina
do sus funciones ministeriales, por lo 
cual, respetuosamente, deponían á los 
Reales pies de S. M. la Autoridad cons
titucional que hasta entonces les había 
estado confiada. S. M. la Reina Gober
nadora, poseída del inmenso dolor que 
era natural por la terrible desgracia 
que acababa de experimentar, y que por 
mucho tiempo llorará con 9. M. Ia Na
ción entera, se sirvió mandar á los Mi
nistros que continuasen desempeñando 
sus funciones mientras con alguna ma
yor tranquilidad podía fijar su aten
ción en los negocias públicos; y en 
virtud de este Soberano mandato, el 
Gobierno procederá á ordenar inme
diatamente todo lo necesario para que 
desde luego comience á cumplírse en 
todos sus partes el art. 72 de la Consti
tución del Estado, sin peijuieio de pro
cederse también ó lo dispuesto en el 
orí. 69 de la misma Constitución, cuan
do el estado de 9. M. la Reina Gober
nadora consienta que acerca de éste y 
de cuantos asuntos dependan de su 
Regía prerrogativa determine y decre
te lo que más conveniente estime i los 
intereses públicos.

Madrid á 26 de Noviembre de 1886.— 
El Presidente interino del Consejo de 
Ministros, Ánt<tnio Cánovas del CastiUo.

S. M. la Reina Gobernadora (que 
Dios guarde), Regente del Reino, y su 
Augusta Real Familia, continúan en el 
Palacio de EI Pardo, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES
Pasado á informo de la Sección de 

Goberuación del Consejo de Estado el 
expediente relativo à la suspensión de 
ocho Concejales del Ayuntamiento de 

Palafrugell, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 10 del actual el siguiente dic
tamen:

“Exorno. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden de 24 del mes último, ha 
examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión de ocho 
Concejales del Ayuntamiento de Pala
frugell, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Gerona.

Sabido es que en gran número de 
Reales órdenes, dictadas de conformi
dad con el parecer de la Sección, se ha 
establecido la jurisprudencia de que los 
correcciones gubernativas que autoriza 
el cap. 2.", tít. 6.“ de laLey municipal no 
se pueden imponer más que para casti
gar faltas cometidas con posterioridad 
á la constitución del Ayuntamiento de 
que formen parte los autores de los abu
sos, aunque éste se compenga de las 
mismas personas que realizaron los he
chos que se trata de corregir, sin que 
esto obste por supuesto para que se les 
exija gubernativa ó judicialmente, se
gún los casos, la responsabilidad en que 
pueden haber ineurrído.

Invocada esta jarispradencia, la Sec
ción se abstiene de molestar la aten
ción de V. E con el relato d^los hechos 
consignados en el expediente instrui
do por el delegado que el Gobernador 
envió al pueblo á inspeccionar la admi
nistración del mismo, porque todos los 
defectos en esta encontrados son ante
riores ai 1.“ de JuEo último, época en 
que se constituyó la Municipalidad ac
tual, cuyo particular resulta reconoci
do por la Secretaria del Gobierno de 
la provincia, que en la Memoria ó in
forme en que reasume los datos del ex
pediente consigna que éste se formó 
en averiguación de las infracciones co
metidas por el Ayuntamiento hasta el 
1." de Julio.

No se pueden, pues, tomar en cuen
ta los abasos que, según las actuacio
nes adjuntas, se han cometido en la 
gestión administrativa para imponer á 
los Concejales procedentes del bienio 
anterior la pena de suspensión guber
nativa; pero como parece que aquéllos 

son muchos, y que algunos revisten 
gravedad, se está en el caso, así al me
nos lo entiende la Sección, de ordenar 
ai Gobernador que los depure, y que 
una Vez comprobada la existencia de 
las faltas, exija por sí la oportuna res
ponsabilidad ó pase el tanto de culpa Á 
los Tribunales, si hay indicios de delin
cuencia.

El proceder de los Concejales sus
pensos desde que el delegado del Go
bernador se presentó en el pueblo no 
ha sido seguramente muy correcto; 
pero à juicio de la Sección no puede 
fundarse en su conducta la imposición 
de la pena más grave en el orden gn- 
bemativo. Cierto es que mostraron al
guna resistencia para acudir á las cita
ciones del Alcalde y del delegado; pe
ro el hecho no tuvo consecuencias, 
puesto que no dificulto en lo más mí
nimo la instrucción del expediente, 
porque estando presente el Alcalde no 
era preciso qué lo estuvieran también 
todos los Regidores para que el dele
gado examinase, como lo hizo, los do
cumentos del Archivo municipal.

Los hechos de haberse ausentado de 
la reunión á que se lea convocó el día 
10 do Setiembre por no tolerar que 
asistieran á ésta personas ajenas al 
Ayuntamiento y á la delegación, y de 
haber propuesto para Secretario inte
rino á un empleado de la Secretaría del 
Ayuntamiento que huyó de la preseu- 
Ciadel delegado y del Alcalde cuando 
éstos le ordenaron que exhibiese los 
documentos del Arciiivo, y que no se 
presentó á pesor de los ordenes que se 
expidieron al efecto, siquiera sean en 
cierto modo reparables, no justifican 
la suspensión, una vez que según ma
nifestó el mismo delegado, la reunión 
no tenía carácter de sesión. No tratán
dose por tanto de un acto oficial, sino 
de índole particular, siquiera se verifi
case en lo casa del Ayuntamiento, po
dra argiiirse que el hecho no se ajusta 
á las buenas prácticas sociales, pero no 
que constituye una falta administra 
tiva.

Esto último acontece también con el 
segundo particular, puesto que, apar-
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te de no constar que los Concejales tu- j fabricación de papel podría soporta
vieren conocimiento del proceder irre- 
gU^nr dei empleado ¿quien quermne^ 
caftar interinamd^^e de la Secrew^E' 
no llegaron in¿^ qud á piííponerlo, por
que el Alcalde’iavajitó Íá sesión antes

| por mucho tiempo tamp^i, siníreeon- 
ti^agra^^ente, la c^o^ez ó la pri- 

menos tofeplet^4e uña 
ae'.ias primeras ma que U ah- 
m entan.

deque rdaayese acherdo.
' MJ^*^ áditeit^^^^ S^si es- 
tos hechós mereciesen la suspensión^- 
gubernativa, habría que imponerla á^ 

los 13 Concejales, una vez que 13 fue
ron, y no ocho solamente loa que se au
sentaron de la reunión del día 10, y 
quizá, aunque esto no se halla probado, 
todos los Regidores, excepto el Alcal
de, propusieron tamíi^n alSpeBCma

pues, á estas consíJera- 
ci(>ites, y las Íns^mcias á que se 
refiere eTpáiTafo aiiteridr,.3. M^USfeyí 
(q. D. g.), deseando dar a''lft'dhdiwtria y-’ 
ai comercio la mayor suma de facitídaA; j 
des compatible con la defensi siem
pre preferente, de la salud public^ h^ 
tenido á bien disponer lo que sigilé;

l.” Desdij^sta fecha será permitido 
el trátieo df trap^nen ei OTericé Bel

de 1869, adieíonáudosele con el párrafo Begistradores el deber de expresar en
¿en^ue ^.establece que la inscripción 
£ bienes adquiridos por herencia ó | 
legado n\ perjudica á tercero ^¿U I

desde «u fe 
, Conei , en efecto, con taUmdi- 

el derec1^^e1^*qi^pGr- 
d^^ra¿¿^i te lo tuvieran á una her en- 
biáf-pOTO no sin menoscabo del crédito

de une queda liecl£^ér<^pa^l 
empleo de Secretario;

Opina por tanto, la Sección que pro*

Bem^e isl^^ytlcdodes, c| 
ción m^ispensabl^^^e que ir
emboados cji lonas enibreadas. Los

cede alzar la suspensión impuesta, y que carezcan de este requLi
fiácer erCóbernador 1áa‘'préve¿cidne8 * detenídos pojr^jtó^-^to,»4^í
que quedán Índícadás?„ 
**V'Óon'íb'rmapdbsp S. M. el^Key .fq^é 
Dios guárdéVeon él preinserto dicta-

agébiés y destruidos por el fuego en 
el lugar deïffgïïââo' *pdr’ aqu^Iaa^'^^dé^

' ácrierdS oon la Junta de Sanidad rea-

la inscripción el contenido del certí-
IbÉ®»^®-

De^te mo^ sin introducir moditi- 
■&dióo.^d^ua eÉ eidCter^io' civilj- sin. 
'^e áí i^Rnte obnoeer la‘voluntad de

men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

. De Iieal-ordep.|lij,¡4iso á.^S S- p^^a. 
sU|^uocipiiç:.ntc y demias y4i‘qtp6„ç9ii._ 
devqlmíióp.d<jl'.exp^.lien^ i de refaf^-,, 
CíA,,Dios¿UiÇ'de ¿.;V..,& «aqJ|Q«,jíftq»,. 
Madrid ^-.^ .Mo;^e^^,4^ l^.,7y,, 
riZ/üm;^.—&. Gpbejm^^idft iapro- 
viauia de.Gerona.. ¡ q

Por Betd.qpdqn cirqidai;^, 12 dp ju- 
nio jú^^im^ ,pqhjicada .e^ I^ J^^çt^ ,^. 
M<f<í( iíí d^ í 1^ ¿el propio .meaj sp^dií-í 
tacón.reglas,encamip^dl^s,^ impedir l^r 
propagación del oólep morbo t^sm^eoj. 
que yAentoaces hacía eg^agos en ^-. 
gunas provincias y^ampuf^ba^ Úivadpf 
otras, aun. ng contagí,ada8< De t^s .re-; 
glas V, S. debe .recordar y liaeer qwpr 
pije aquélla^, que tienen ,carácter de 
permaufinpia, y cuya utilidad respecto. 
dq,la higiene públioatno yaria asen- 
eialmentq á medida que mejora el esta
do. sanitario de los pueblos, recoman;. 
dando eficazmente su observancia, con 
particularidad ,.ca loa puntos que más 
necesitados, ■ se encuentren de la vigi
lancia activa de Ins: Autoridades, en 
materias de higiene, ya sea ^r ^irct^- 
táuciás looses Iránaítóriag, ya ppr con-j 
diciones bjpográficas o Álim¿^ld^c|^ 
délpáís, ' ' , á 05

Mas aquellas otras medidas relative 
al tráfico de'eie^os géneros contuma
ces que contiene la anteámhá circular 

del 12 de Junio, si estaban ^usüfi,t^a^ 
poruña ímperipsa ji^'^Sai .^el^m^-^ 
mentoi siqujérá constituyen un p^^ip-, 
cio más ó menos’sensible ¿é 'orden co-. 
mérciaíy fabríí, Íebenj sm duda des- 
apareder ^ módifícarse &i^*^pniç ,co-^ 
md esto es’’posíbrá 'sin des^parar/el 
obieto na^ que fueron jetadas.

Vanaá^Túm sitio T^ uistanciaa ¿levs’ 
das á esté Ministerio en iatsentidó, así 
por. labriçanfes de papel, como^ poij 
Empresasdé ferrócámiea y 'oírps^iníe- 
résados ^n él Ebre tráfico dd los tra
pos, sujetos d'úi^nle toda la epídemíq 
colérica á disposiciones' que dificulta-' 
ban su tl^sporte ó lo prbinbiaii, según 
los puntos de que procediesen. No sena 
justo que continuara tal estado de co
gas cuando felizmente han desapareci
do las causas que le motivaron, ni là'

^ecfiví. iií >-3 •■r 1.4 ;Xí J

2.“ Con el indicado embalaje de le-^ 
qas embrQaiJas, se. ppm^te twiybjqn lay 
i“I)orijaciÍ9:}i d^ ,tí^^P;W .del ¿¿^jv<^¿ 
excepto los. que; proptó^ ,0, puq^,^-. 
sucios ó sospechosos, o de aquello^ qHg.f 
*^?. W, -Ruíffíff- i9i?*^.’‘‘!9tW’L-Ç^9’^^ inarbo 
ajjiáticq, j ;.^

,3.*’ El^tr^pqr^.dq.jps ¡trapOfS»,.^. 
Ííi?^%F¿.^^iW 8P á®Á5^^m 4fii, 
%Í^’ ?® - feufe '^qB04Íí^rííí8 .bW9a> 
deu^q.de I^ pobl^iQ'aey dqL.tráu^j^.. .

4. Los pun^g ^y^jd jjlqa ^^qó^ri^. 
morbo asiático quedarán sometifipa 
désáé.yl*' mo^énfo 'qtye*^ el^s. se pre-. 
s'ciil;6’'íá’epííleni4á á íá’ proíuhición 41 
exportár'trapos^ estaVlecjdá en la cír- 

i ciliar' de 12 dé. Junio ‘'del corríen- 
1 É^'a^o., j ' 
■ D’é‘Seay’'órd'eii.tóInigo's Y. ^. para 
sd Cuniplimieh^o^^^^DiQS guarde aY.'^^. 
múchos afiosvMadrid'¿3 dé Noviémbre 
d'¿'tSi^.-^V^ai^de.-r^r, Gobernador 
de la provincia de

Ministerio de Gracia y Justicia. '

F

- ïïPàsio-ïÔif - -.

Señor: Los i|us,(^jsg Juriscon^.ultpa, 
que^edacta:çq^'la primitiva LvylLpp- 
teema,. npeí j,^»do. c^o ^ primer pqo ge
neral dê qUe ios.^ijlps ^0 uis<^it^3 no 
debíanjpegpdicar á t^i^cerp,, asi In con-, 
signaron ¡de,un Diodo alj^olntp en.pi ar-, 
tícuto^'áfi^ Çon oJ próp^itó, de asegurar 
el desa^roliq 4el^ crédité torribori^^

sos, respetaJi)i¡^D^03 derccbú^.
Ct^n^uepoia jué ,áei. radicahsinp ¿e 

tal precept,Ja dide^tad.^de su. pla^T. 
teaiuiento^, la t|abajo8Q,.^e.'s^, apiñár' 
cp^-pr^cti^^ucei^en^^y^se lag auspV- 
8jonea,y pro^rogas paça jd^ïar^çlo en 
yjgqrj,y. vujien^q^ jje^jpnQCérse, la ne-, 
cesidad de exceptuar, dé. aquel pfûjcl-' 
pxp^geneï^ UJ^sçiippj^ndq títulos de^ 
liersncia ó legado, por exigirlo ^asl “la 
„i tupo sibili dad de jprobai; legalmegté 
„que un ¿ést^entó '-í^e" se”ptésenta 
„’qómó título para véj-ifteárse una ins- 
,fdripción, nó está" destruido ^por ^frb’ 
^anterior, olorga^b con cláusula dero-’ 
agatóriá ó por baberlp revócado el tes- 
..tadprj^ y en tiplea con.síderacionef» se' 
fundó la reforma del ai't. Sid en la Ley

■f^^toríal, ya que durante aquel plazo 
no podía la inscripción inspirar la con- 
fifu^ necesaria para atraer capitales á 
Ía propiedad inmueble adquirida por 
herenoia,.

^StO dió ií^t 44^^ l'’^ Uí.eyj <fe 
^^/^ d|do.^)¡^y ,^6 ^ici^ase^i^ 
tei'csr patraíbral uimmo artículo, y 'éé- 
gún él, la inscripción de los bienes ad- 

‘1 *i^^iibi?8ï: herederos necesarios p,er- 
judwa ál.c:c6fo,de.sdo pu-^fecha, juedie . 
ó no testamento;-' -• --•'.f i'' , - . ,.,
' ’Cambiós-tan" importauiaa y v^üa-. 

’ mohí» tan ropetwhs en ‘líha dé las ba- 
' feéé'fíift'dfítiíhfítífié%*fle la Loy, han lla
mado la atención del Golóiérno ds 
V, M-, y el Mini^ç.0.que suscribe,, de-'' 
sp,oso, dq ^ç^nçjlipr, .bastó doarde sea pom 
sib^ejdesarrolle'.dei qiddiw Uryiu>', 
r juhw» .si respeto debido á Lps indica-,.; 
dos derecho-s, ¡ha..creído ¡poder haoef; 
ídgOi^U.ese,apiitido,. piiiksÚK llagar á la r 

1 rçfpmiÿ le^lótiVA dAOueatia eistemA: 
, iLqjo.v^ario, .tD-cando, el. Registro gen a? 
¡ral dét|todü#.íóa aé.bos.dAdltbnA. voIhutC 
' tpdí látorgadue, un, t^rritjoriq -espaiiol y - 
aun «ut-pl e-xUAuj^rP Mité -nuestros! 
Agé^i tes {Consulares.
-lidiantcudp.éPuteliientumetite, facili-, 

i tará Áloaque se,oread sOn -derecho á 
UpA-hei-e^cU ó: tengán esperanza de 
liet'édar, noticia da aqualius aiíbos, ca» 
rjqlét!Íón.iá de tena uwla; persona; évtlta- 
rá que .se inscriban bienes-jen virtud de 
títulos que, aunque .verdaderos, no de- 
buA 'tener.eficacia jurídica por la mie- 
m.u vüluntad, dab -tea^dor, disminuirá, 

lías. probabiUdAlesque hoy existemtio 
' déclarai herederos abihtostata habiém- 
' «Mos iW : téstaujeuto, y ppr< último,) 
i proporeionahá al público que desee em-. 
plwir.sug.^pitales en la propiedad in-n 
mueble adquirida.par: herenejaf¡mayo
res qiedíos ds aveiúguafi, en chanto : es 

Iposibie, aqueájoíiqaé más le .óiteres»; 
'esto és^sí ébeontrato que oelébre' con 
iel-qaa;ap#FeaO&CóiAÓ.dumio eu el Ben. 
¡gjstro earará ó naezipaosto á su iuvali- 
clación eui.él plazo de cinco años;.,

■ EDgesoep el proyecto la más abeo- 
Luta .reserva respecte á loa actos- de. 
: última voluntad registrados mientras 
vive.«i loborgánté;. pMro aorétUtsdoiéu 

! fahecímientu se convierta en público 
ej, Regís tío, ya que ningún perjuicio 

i puede resultar dq que aquéllos sean 
i conocidos; obligase á los .intéresudo^ á 
qué elites'^ obtener íá décláracíoh dp, 
h'eredéros*abintestato 'á la aprobación 
judicial dg^'árticiones h^hap ép virtuq, 
de tés ta mentó, preséateh.eii el Juzga-, 
do respectivo un ceftíficadó éu' qüe^ 
consten los actos de ultima voluntad 

i q^e 8^ .hpl^AW Í®aÍ«*W4fl Íóbdiy^.s al 
causante; prohíbese á los Notarios que 

¡autoricen ésctittírás dé adjudicación ó 
i partición sino sé les presenta el certi
ficado, y,’ pór último, para qué él Re-
gistró enyá creácróii se propone Surta' 
su principal efecto, se Impone á J

á loa instrumentos en que se ><^^£0^ 
de los bienes para después de la niúer- 
te y sin alterar el precepto del art. 23 
de la Ley Hipotecaria, entiende el Mi
nistro que suscribe que se conseguirá 
dar á los terceros una seguridad mayor, 
de qum ni aun dentro do los cinco años 

qu< Wan de estar en suspenso los 
^J^j^sqls la inscripción, corren el ries
go'"de ser despojados por herederos de 
mejor derecho. • —

. o^^iWÍj^ípfá .qsfca U Úniqa. y«A^X„^el 
» BS^YÍMiíiH, .íhjaeíóc.* U. aprM)aqión de 
,..l^^.^í?í)t^bl^do,ul ^ogigtijq, tendrán 
jos Jqcc^.yy.Tribuiudva qn nuevo eler.s, 
mentó de comprobación df» la existé 
cía de actos de última voluntad, acerca 
He cuya falsedad se suscite contienda- 
.^te^y rsm'^^ rtî«8^ 

de este Registro los.que se llevan con 
resultados be.n«fiqiqacw, en -varias pro
vincias debido á la iniciativa y celo de 
sft4'^7bí‘e^há"^-ot’át‘íál'eÍ3,‘-'‘Rl^no' dolos 
cú^8s*M lAfíhiftrb í/ité^s'tifet^Wó Ká-tO' 
niff¿’déWi'ó^ dé éxamhiár 'por ^ mis- 
nw, auimándole à gerteraíi'zár''el penéa- 
mf¿íítéí TÎnTt^ii^fefieüfciA' tan 'vallbéá: La 
aetnat fèfôtriïà'riô Wtbáá ’ qkié' ’el' prin
cipio db -un'servicio *5^è*W wt d idha- 
bVá aé'fldééút^dlveYáií ’én JitedCptfetl le- 
gislát¡*tilñ dé'‘mayor' nlcánce;"peril 4hl‘' 
pSttfi'tHinttafMHijíít RíR^b^^i^ (¡né 
,su3 frutos puedan irse ' récttgiéndo y* 
■ uHlizatióbpor ¿onipíotti en la» reformas 
;défimtSyffl& 'quB‘háyá"áe’ siifíír nuéstro'' 
iDérbcKo ÓiviPeh ‘époé'a^ qdé, tOn-tarido ’ 
‘cób 'él f)‘atrich«Íiá’^é todos' 1<W 'parti- 
qlns''q^h' hyúdan 1 é^á ' obra nacioual; 
'no'ósjjé ‘creer sean ÿa muÿ rb'motá».
• "■'Fnfldad'ó ’cií 'eSt^g c’Onsideracíortés, y 
dohpnús ^dh^abér 'óídó 'él’patecer dé la» 
Salas de gobierno de las •Andléñeíah, 
el de las Juntas directivas de los Co- 
Icgiosinotarit^lús.y delà-Junta.4^ Oh' 
cUliíí dV 14 Dirección de loe Registro^ 
conforsioti,liúdos .en. la utilidad de. la 

'ingtiiaiuidu,; el; Ministro que suscribe, 
ide acuerdo con el Consejo, dje Miní^"" 
;troa, bienC lA: honra, .tip, ■ awneter á le 
j^rtíbwwórdie'V„ M. el adjunto proyec- 
jtoideideoreta. i-w ; . ., :

Madrid 14'de Novjembce.detlítópt--'' 
Suftor A- L. R. P./Je V. M., /"iwk^^^ 
SÜt¡^>nz‘- .

REALVECRílTO, . ■ '

Dá nwuforuiiiUd cou le .pfopiiesto 
pur mi' 'Miamtro de .Grapia /y justicia 
du acuerda ooiXel parecer, dal/Çoii?eja 
dejilmiskoa, Í b '

Vengo Un decreW Iq siguiente:-. i 
Art. Li' 1 Deide Ir de EuorO d^ iBSb 

se llevará en la Direopión general- d® 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado un Registro general de 

jáci^/dfe'HÍfíinávoluntad.' ’ 
,. ■'Ílcrvitád dé báí/o ai RegÍstfro general 

lift' pàttîèuTâdeg, ijfie también se lleva- 
rán'éti' cada linó dé los BeCarttttos ' de 
Ib^'CMlegiW uótúriáléá de' España y UL

! tratóar,'y his dutch que gaminirtren lo» 
los J Agéhtéa edfistiíáréá 'en el eirttafijéi^'
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. Art, 2.* En. el Registre generó se 
tomará razón:

(a) De los testamentos abiertos ó. 
cerrados, codicilos, poderes para tes-, 
tar, revocaciones, retractaciones de és
tas, donaciones mortis causa,, declara
ciones de pobreza. en qus-se disponga 
de bienes que puedan adquirirás en lo 
sucesivo y en gouerai de-todo acto re
lativo á la expresión ó nicdificación de 
la iiltinia voluptad en- que intervenga 
Notario, ya sea d©- la - península, jalas 
adyacentes ó.Ultramar,, p pura párroco, 
en loa. p.untqufTen quer ppr.^çy, .fuq^o ó 
costumbre interven;^ «.omp^utorjqan- 
te ó Agesta,,cpnsular en ql extranjero.

(b) De las d^aracionea .que- bagan 
los Jueces de..aer,|estaipeu±o el escrito 
que con tal o.lyqjp Iq^-hubiere-sido pre
sentado ó el diclp? ,dP‘'í^*?3 Í®©1ÍSÓS i^iy 
sp^^a^.y dé los aptos, que dictaMn 
mandA^do: protocolar memorias tépta^ 
mentarías. .

(c) De las ejecutorias que afecten á 
la validez de los testamentos y demás 
actos de última voluntad.

_Arj,. 3.” Tapto el Registro general 
cómo'’.los',' páidiciífáfes' .s4' iMvâiâii én 
^©5^3 q-ue'QÓnténga^ impresas las casi! 
lías, síguientí^ipfiinifáj ÁttfiÍb^é'  ̂tspé- 

Uidóa de los, 'otórgantéS^' segunda, su' 
náturalézq; 'fefcfefá,,. -véoirtdá'd ó dÓmici-- 
Uógepai-ta, éáÍ!Íad'óf'4úí¿tá,', nombres' y 
apellidos de*süa'pAdreé; séxtájjNotárjo ' 
ó funcionario ^ue haya autói'íza3b''ér 
aétb, 6 Juéé qué bá^á/lífeoho la déClara- 
ción'ó- diófado-41 auto y E'tcrlbano' que’ 
haya intérttenido;- séptúna^ poblaCiórt 
époque téb^ lugefj 'o'etava, feebapno- 
véúá;' clásé-^dé’áfcW'déáííüima'vóhintaá,- 
décima, obsefVácibnés. - '

■ Art, 4;®' ■ Et -ÍRegistro generó! y'los 
particulares de cada Colegió notarial. 
serán ,roservadJos ■’ bajo la respon^bih- ■ 
dád'del peréoúal sfostinado á '63^:861“ 
vicio en la Dirección y Decanatos, -dé 
lB9[ColegÍOni»pt^Í#leB. • -
'■Bô-jo podrán .-ex pe.ilU’sq cortifícacio. 

nés dedo, qiíe resultedpl. .R©£Í©tr© g©t 
Ueroben loe cáfiós siguientes; primero,i 
©uandodas pidan Ifts-Jíwoesi ó .Tnbu- 
nales.Ojiad Antaridftdpe para j^nrU-ca 
del sfim’iniíi},seg«ndff,,cuandp.,lae ,sqlí- 
oitemlosr miáinns otorgantes- apreditan-, 
dé su.p.ersojiaiidadé!feE4ei’O,i.cuando pe. 
pidan, j)03f Ob^lquiefa- peraena, .si aprife-, 
dita ¿ nqniÁta-Jia .abiíédi^adft; -p^o-n-docu
mento jf^Mtienjié .el feUeiijiiidmtcf. de 
UquéUa^deijninn ii6 4q8©e-asbpii',si-apa
rece,ó -no. .3-t3g¿3W'ado', algún fejftpto.-dp úl- 
^a-voluntadt.- •' .ic^ e--,- 

Las certificaciones se expedÍráu.,pQí. 
©l,.0d«ml Je^ (¿^, Negogjado,. ,©pn/ ©1 
Viuííif/dfil _D^rpp,tór,.,‘en el papal d.elt 
Timbre correspopdianiq*. qp^tfaciRt^ 
^^Jl®? ‘Fj^Á'^^AP-*'®^’ 9-’^i§“P®; abonarán 
^W.^Í^^^^98.Í,^ cantidad de unájpes^a 
'Ry^ c^dá certificaciop. Ël pródúetp'*s^ 
í^^tipaKÚ á Gubtirfos g^ípa qué oca^ 
^U-péeste leryiqio^ b^ta que averí.- 
«^^^.^©.©stps ^-log ingresos, puedan in- 
elnirse unos y otros en los presuqmep;' 
f 05 .d el. Est ado.

De toda jíértlfiéa'cióu'qñe se exonda 
quedará 'aíjjijivájai la, minuta correg- 
poudiente, ádtórizada" con'‘la tóbrrea' 
del Director y media firma del Oficial.

Art. 5.® Los .Guras párrocos, Jue- 
-ces de primera instancia y Notarios de 
Í© Íénhisula, islas adyaceútes ÿ Ultra-

, mar, que d© .cualquier modo, interven- 
' gap en los otorgamientos ó dédaraoio- 
! nes qu^jSe relacionen en el art. 2.”, di- 
' rigirán dentro de tercer día., á contar 
desde el otorgamiento ó declaración, al 
Decano del respectivo Colegio notarial, 
una comunicación en la que, por párra
fos separados y numerados, se consig- 

■ nen I^S unticias expresadas en el ar- 
' tícul^i 3.® En efeasp de no ^oder ex- 
presarlas- todas, .manlfpstaran ser las 

. únicas adquiridas. '
Loa Age^íjjes consulares , de España 

en el extranjero remitirán á Ia Direc- 
, ción general la comunicación que ex
presa el párrafo precedente. La Direc- 

1 ción facilitará oficios •■impresos paralas 
i opínn.njpacipneSf '
- , iCi^i^MarA./\ ‘T

J-^^^FF^^^^if^^Smnñí^
1-a.->yon .j) Gobiemo eivih - ójiH- 
- de la provincia de Córdoba.

i 'SECCIÓN DE FOMENTO’ \ y

’ RtoocrADb ¿iíVát^KuiíÍHJw 'joBtitá - ’• 1 

i Nitin. Lapi."'.

•Por. Dono Antonia Algú^d .y Atartí- 
nez, Ise medía presented o.la" feiguieiító' 

^solicitud, acompaffiadá /del cuadro dé- 
. enseñanza y otros^do^mentos.
i “Doña Antonia Alguacil y Martínez, 
( Maestrade primerrf'éfeseñanza superior, 
¡á V. S., con el debido respeto, expone; 
. Que desde el año de 1881 tiene estable- 
: Cidá " Uii'á%siín¿Íá élémÁítaFy 'supeijor 
: de niñas en iacasa núm. 22 caíle de Mae
se Luisj en la que ae dan las eoseñanaas 
congignadaa en.el adjunto cuadro, y en 
compUítíiénto,de lo que dispone el Real 

, decretó de 18Re Agosto del .presente- 
■. a40) Iq pone en conocimiento de V-'S-, 
; consignando al mismo .'tiempo quoi co-: 
nlcr -Católicaj no enseña 'exigu referida 
Escuela nada'qué opónersé pueda á.e^.

■ te do^ay qüe ■ con gnst» • ge-.^ombte 
' sumisa y voluntariamente á 1» Inspec- 
.cióndiocesaná, por lo-cual; ■ .
, Suplica á V. . S.; 3e digna, admitir la 
' présenté expoaioión y documentos ,ad
juntos, tá-loa finés del.arfe 12. del .jjien- 

' cionado Real decreto, .
'Gracia-qu^'eapera- mereenr de.'Y,B-, 

: ouya -vid» guarde Dios'muchos años, 
■ GáEd»bá;íL3.tl9.No>yÍ0ai,bradel885.—•
- Aiífuni^ At^uaod-w •'.->b
¡ Lo que be hace público .por medio, de 

esté Boletín OEioiAL,-én- ciímpUniie^tp. 
i de 1«' qué difi^cwi6 -ol RealijdgcrítO. de 
• Agosto último.
’ Górdobaús .de Noviembráde 1885.-- 
I El Gobernador,. Aní(»ííO;AÍ»a}tf &,aiia^.

d« janse-

j ■ Mm. 1.209.'-

l . .. RoriDoña Copapeio. Ruiz y Pérez ss ' 
i inm.hí^..,pi;e;!ej^taiíq.la.^^gUjÍ6Dt^^^'icV 
j tu^..^ompí)ñada, del .cnadrq 
; fianza y piros, documentos: ^,.._, . .^ 
i “Doña María del Consuelo Ruiz. y^ 
i Perez, natural d^ Porcuna, provincia 
' de Jaén, de esta vecindad, con cédula 
, personal que exnibe, 'Profesora de ins- 
' trucoión primaria desde el ano' 1882, á 
y., S, r^8pe^uo3amójUt6 expone: Que 

■ degéando que su clase sea considen^da 
oatólioa libro y sujetará la inspección 
diocesana, para lo cual acompaña el 
cuadro de asignatura:^, que, .explica y 
certhlcado facultativo que acredita re - 

' une el local destinado á la clase las 
; condiciones higiénicas previene la Ley;

„&uplíca á 'V, E. qne la indicada cla
se sea 'tenida como católica libre y se 
publique en el Boletín Oficial dé esta 
provincia, con arreglo al Real decreto 
de 18 de Agosto del corrients año. Es 
gracia que no duda. ' alcanzar de V. S., 
cuya vida guarde Dios muchos años.—' 

, Córdoba 14 dé Noviembre d'C 1883,— 
Maria del Consuelo Raíz, Ú '

Lo que se hacé público por- medio 
i de este. Boletín Oficial^ en cuiüpli- 
jmieiitq de lo, (jpe dispone el Real Ae- 
[ creto de^I8 áé'Ag'ósti? dé 1805. ' ' '

CordÓbá'25 dé Noviembre de 1885: — 
JEl Gobernador, Antonio Alcalá Galiano,

i ^tótisé."

i Encargo a los Sres. AlcaldéS de ios 
¡pueblos ,dq pata provincia, indi videos, eje 
da/^ú^fdíji^civíl y delgas dependientes, 
(de mi Autoridad, proeqdan á 1^busca y ' 
¡captara de Ia caballería cuyas señas 
a continuación Se 6xpíésán,la cual,caso 

i de ser habida, la pogdián á .disposieión 
úl©í ?Sr. ,.Jupz. d© ,1x13trucoión dpi d-isi. 
Arito du.. Santo Domingo !MMág4j coñ 
las personas eg. cuyo pad er. sç enciien-, 
tre, si,no, acreditau,su,legítima -perte-, 
nencia. . ' , , , j '

. Sernas de la caballería. — Un Rurro ..de, 
' (úimo .años,, pelo, pardo.,, conuria lista 
bl^ca atrayesada por el lomo, las ma- 
'nos peladas de habérlas tejido, enfer- 
imas, listas negras e»,las patas,y;,de aí- 
izadaregular. -

Córdoba 27' dp .NoyqemXxe d© 1885. -L' 
: EI Gobernador, Aidonio. Akalit Gor

Administración dé Hacienda 
de 1.a provincia de Córdoba,

.Núm,. 1,17».

i Haliáudose vacante un Estanco en 
! la villa de Rosadas, se anuncia al pú-, 
blieb, á fin dé qiié- las personas que se, 
ereau coh derecho á .■deaempeñarlo, 
prósenteñ en-eífta Administración, en el 

'1 tétrniho de quince días, ’sue-solicitudes 
¡ doctmiéntadaa.- - ,
! ' Córdoba'24 de Noviembre de 1885.— 
; El Administrador de Haeienda,,¿ftiiw/. 
[ do Obisie^ de la Ton-e: . 2 ,

j 'Núm. .l.li^ú.

i Pliego de 'condiciones, liftjo las cuales 'se
, éácá á quiblica snbssta .el frnto .de uoe’l- 
i tnnn pendiente cu ja ascienda denupii- 
j nada “Casería del PerticliueJo,,^ aitnada 
í 4!ii el término municipal de línenú, yp?ó2 

cedente, de los biénés criilargados por 
i 'Áéidtós á la Hacienda, fe la'testamentaria 

del nltiino Ex croo. Hr.-Oonde de Altaunru;. 
: l.* Lá súííasti téhLrrá‘éfécí9’'éI dÍa 

■. 13 de Diéiembré próximój 'á las 'clocó' 
[ ele Í^ mañana, en m d^spác'hq dé! séfióf 
AtlministraJor ' dé lÍ’ác,íéñda,'‘y''éu la 
ciudad de Baaua, ' ¿útb el' Sr.' A léállé, 
Suídieo, Administrador especial ÿ Nó- 

! tario_ público. ,
2 ." El tipp pwá.^a> subt^á 'será él 

^e,,102 pesetas 50 céntintós, qué ha 
graduado y tasado él Perito públifco: no 
admitiéndose, postura alguna que no 
cubra la tasación.

3 .* Para tornar parte en la aubasta 
es preciso acreditar por medio de carta 
de pagó, tener depósitadó sn la Caja 
de Depósitos de está Administración ó 

(sn poder del Depositario del Ayunta- 
- mientó dé Baena el 6 por 100 de la ta
sación; devolviendoss en el acto á loa 
que le hayan consignado, reaervándosa 
sólo el mejor postor.

.4L* La subasta sé verificará por me
dio de pujas á la llana, adjudicándóso 
al que resnlte con la proposición más 

‘Veníajosa, ■
i ‘?.“ Aprobada qué ' Bea la subasta 
jpó.r él Sr, Administrádor de Haciemda 
;dé la provincia, entregará él rematante 
fe! total ímpórte én la Tesorería do 
jriaéieiidá, sin éuyo requisito no sc da- 
ra-posesión fiel fnitó. ’

1 '6“ El rematánté queda obligado & 
Hálisfacer los gastos del Poritó y fespo- 
dléñte.’ ' ' ' '

7,* La venta se hacé á suerte y ven- 
türa, y ébrenjatante bajó ningún eon- 
có^tó Será oído pidiéndó baja en él pte- 
etó» rematado. '

8,“' Si 'él' reniatánté ó' süs depeft- 
diéhtes al extraér él fruto- produjese 
|atgá'ri dabo én el KrbbÍádo,'!8éii res- 
Íponsable de, ©noil, pasando por lo qne 
Apréc^eelPerito nombrado por la A^- 
' ministración para ^cpiUprobárlo. 
, Córdoba 24 dé Noviembre de 1885,—" 
^Edítardo Gótnes'íl'e t¿¿ "t^irré. ■

- Audiencia de tu,criminal de Córdoba. 

j -Xíiití. 1.183.

i E. Bernardo Cassañí y Ajos,. Presid^?i^ 
i -lid' la Saiclün se^ííotila de esta Aw- 
• di^ncta.

■Por la prí^ente roquisitaria se. : hae» 
. saber que én ei Juzgado do djjistiuccjbji 
déldistrito de la laiptierd^ deja wv^ 

: ma se día seguido causa etimánai, poy 
01-.delito dé lesionas contre Antonin 
Prieto y Espino, , lujo, de. Eraneiacq y 
de Josefa, natural y vecino JeEu^jute^ 

1 Piedr», partido j udmial jii. A,nfcaqptira, 
prOviúcia de Málaga) hadado, .de Arein- 
tay an-años dee^d^. qin u^astrpeeió^j, 

, cuyas taúas personales .¡aço,;.' estatuó» 
1 regular:, algo grueso  ̂cq}or moreno, .p^, 
blgéter.eara redonda,*. miri/, y Ífoea rqr', 
guiares, y viste traje, del país; así .como. 
tarnbié.iycQntra-.I'ísií^el .Prieto, y .Gagyi- 
ñas, hi (Orde Rafee! y-.de Magela, - na,-. 
tura! y vecino.,d,§J miamo,, p^ebio, d^ 
Fuente Piedra, caije Prado, de (cuaren
ta años, jornalero, casado, no tiene apo
do, sin inStrucciófij’^^cS señas son; al- 

J to, cara redonda^, bo.ea, . nariz y barba 
5 regijilarejs^cplor tri^U^ño; su traqs^ el 
i del pais^y q^e aígbó^, sé dice* qué ‘dé' 
; ben estar trabajando ea el ramal del 
Í Ffeftfocfen'll* dé HuélvA; ouya-causa finé 
1 eíévadá á 'esta Superioridad; eh la que 
j dictado^ "auto 'de aprobación --Lel: de 
i cbhólúhí'óu fiel sumario y éegnida con« 
: forme prevífetié lá Ley de Enjuiciar- 
¡ niiérrt'O ’cHúiíPal; por* providéitcia- da 
: diez'y siete de JuHo últ/imo se mandó. 
. citar a dichés procesados para que sé 
i rati-fidaéen'éii' él escrito formelado por 
su Abó^ado defensor, sin que haya po- 

i dido tener lúgar mencionada citación, 
: por no haber- sido habidos ni enconé 
trados el Antonio Prieto Eapiiio y Ra*
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isual Prieto Camuñas, à pesar de las di
ligencias practicadas; y en su vista, 
por auto dictado con fecha 9 del actual, 
por la Sección segunda de este Tribu
nal se ha acordado se proceda á la bus
ca,; captara y remiaión de repetidos 
procesados en clase de detenidos, á 
disposición de esta Audiencia, y para 
ello se encarga á todos los señores 
Jaeces de la Nación y demás Autori
dades, asi civiles como militares y fun
cionarios de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención de Anto
nio Prieto Espino y Rafael Prieto Ca
muñas; y caso de ser habidos, los remi
tan á disposición de este Tribunal,

Además se cita, llama y emplaza á 
los referidos Antonio Prieto Espino y 
Rafael Prieto Camuñas, para que se 
presenten en la cárcel de esta ciudad, 
y á disposición de esta Audiencia, den
tro del termino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, la de Málaga y 
Huelva; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya 
logar.

Dado en Córdoba á 25 de Noviem
bre de 1886. — El Presidente de la 
Sección, Bernardo Cassani. —El Secre
tario, Joaquín Chaparro.

JUZGADOS
Izquierda de Córdoba.

Him. 1.187.

V. Mawtel Segtmdo Belnumte y CamacJiCj 
Juee nnmieipal Letrada de este distrito.

Por el presente cito llamo y emplazo 
á Pablo Cortes Reyes, natural de Lace
na, de 17 años, hijo de Andrés y de 
María, cuyo individuo ha estado acogi
do en la Casa Socorro Hospicio de esta 
capital, para que en el término de diez 
días, desde la publicación de este edicto, 
m presente en la Audiencia de este 
Juzgado para celebrar juicio de faltas, 
con motivo de la causa -que se le ha 
seguido por el Juzgado do instruc
ción de este distrito por asaltar las ta
pias del huerto de dicha case; bajoaper- 
oimiento de que de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Noviem
bre de 18æ. — Manuel 3. Belmonte. — 
José Cabrera, Secretario.

Cabra.

Núm. 1.184.

D. Francisco de Frías y TiUalobos, Jues 
de primera instancia de este partido.

Hago saber: Qae por D. Manuel 
Mofioz Moreno, vecino de esta ciudad, 
elector para Diputados á Cortes, se ha 
presentado demanda de exclusión de 
loe electores que se expresarán, inscri
tos en el censo electoral de este distri
to, que son vecinos de la villa de Doña 
Mencía, por no contrib uir al Tesoro con 
la cantidad bastante á cubrir la caota 
que marca la Ley para gozar del dere
cho electoral, y son á saber: 
D. Antonio Barba Priego.

José Ramírez Arrebola. 
Juan Cubero Serrano.

daba excluir de las listas electorales de 
la Sección de Cabra, á los electores 
D. Cristóbal Luna Martínez, D. Juan 
Antonio Mendoza Cesilla, D. Juan Mo
reno Espejo, D. Antonio José Ortega y 
D. Domingo Priego Aranda, y por su 
rebeldía públíquese esta sentencio en 
el Boletín Oficial de la provincia, re
mitiendo testimonio al Sr. .Gobernador 
de la misma para que ordene la exclu
sión acordada. Así por esta mi senten
cio, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco de 
Frías.

POOMUNCIAMIENTO

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Francisco de 
Frías y Villalobos, Juez de primera 
instancia de este partido, hallándose 
celebrando audiencia pública, hoy ca
torce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Juan do Díos Pastor 
y Zafra.,,

Lo relacionado é inserto está confor
me COB su original, á que me refiero.

Y para que conste, en cumplimiento 
de la mandado, pongo el presente en 
Cabra á 14 de Marzo de 1685.—Juan , 
do Dios Pastor y Zafra.

Coín.

Núm. 1.186.

D. Carlos de la Quintana y Est^ribano^ 
Juee de instrucción de este partido

Por la presente se cita y llama por 
termino de treinta días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial, á los que se consideren dueños 
de dos yeguas, cuyas señas se expresan 
rán á continuación, que fueron encon
tradas el día 25 de Diciembre de 1884, 
en una posada de la villa de Monda, en 
poder de Andrés Fernández Ramírez y 
Antonio Pérez López, vecinos de Mala
ga, las cuales se entregarán inmediata
mente por este Juzgado en donde so 
encuentran depositadas, si se justifica 
debidamente la procedencia y propie
dad de dichas caballerías.

Dado en Coín á 28 de Noviembre de 
1885. — Carlos de la Quintana. — Por 
mandado de 3. 3., Juan del Río Bartha.

Señas de las cabaUeríae.—Una yegua, 
pelo castaño, lucera, de edad 11 años, 
con morca de seis cuartas y seis dedos, 
calzado de las cuatro extremidades y 
almiñada de la mono derecho y extre
midades posteriores, con un hierro en 
lo cadera derecho y cola cortada.

Otra yegua, pelo tordilla, rabicano, 
de edad cuatro años, marco seis cuartas 
y un dedo, sin hierro, con una cicatriz 
en la orejo derecho y una hendidura 
en el borde posterior de la misma y la 
izquierda despuntado y en lo hendidura 
en el borde exterior, con la cola cor
tada.

Pozoblanco.

Núm. Liai.

D. Alfonso Rtiii Muñoz, Licenciado en 
Jurisprudencia, Juee municipal é inte
rino de pi imera inetatteia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que á virtud de deman
da interpuesta por el elector D. Martín

Pedro Amo Rodríguez.
Raimando Cecilia Rodríguez y 

Francisco Martínez Alvendín.
Las personas antea citadas ó cual

quiera otro elector del distrito, podrán 
presentai'se en este Juzgado,á oponer
se á la exclusión solicitada,dentro del 

. térmiuo de veinte días, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
el modo y forma prevenidos en Ia Ley 
elactorah

Dado en Cabra á 18 de Noviembre 
de 1886.—Francisco de .Frías.;—El Ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafira.

Núm. 1.186.

D. JuMi de Dios Pintor y Zafra, Escribo^ 
no público del número y Juzgado de es- 
ta ciudad.

Certifico y doy fe: Que en el expe
diente de que se hará expresión, se ha 
dictado la siguiente

** nCNTENCLA

"En la ciudad de Cabra, á catorce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cinco, el Sr. D. Francisco Frías y Villa
lobos, Juez de primera instancia de es
te partido: Visto este expediente y

Resultando que con fecha veintidós 
de Noviembre último, D. Vicente San
cho y Heredia solicitó del Juzgado, por 
medio de la correspondiente demanda, 
ee excluyeran de las listas electorales 
para Diputados á Cortes á los electores 
D. Cristóbal Luna Martínez, D. Juan 
Antonio Mendoza CesiUa, D. Juan 
Espejo, D. Antonio José Ortega Aran
da y D. Domingo Priego Aranda, to
dos vecinos de Nueva Carteya:

Resultando que por certificad^ que 
obra en la cabeza de este expediente, 
se acredita la cualidad de elector del 
demandante D. Vicente Sancho:

Resultando según el certificado del 
Ayuntamiento de Nueva Carteya que la 
contribución que pagan al Tesoro es: la 
de D. Cristóbal Luna Martínez, de tres 
pesetas sesenta y tres céntimos; don 
Juan Moreno Espejo, con veintidós pe
setas setenta y ocho céntimos; D. An
tonio José Ortega Arando, dos pesetas 
treinta céntimos, y D. Domingo Priego 
Aranda, veinticuatro pesetas cuarenta 
y cuatro céntimos:

Resultando que publicados los edic
tos, ha trascurrido el término legal, sin 
que hasta ahora ningún elector se hayo 
opuesto á la demanda, y el Míuí«tcrio 
Fiscal ha evacuado el traslado pidiendo 
la exclusión de los listas á los electores 
enunciados;

Considerando que sÓlo pueden ser 
inscritos como electores en las listas 
del Censo electoral los que paguen 
veinticinco pesetas anuales de contri
bución territorial y cincuenta por sub
sidio industrial, según lo dispone el 
párrafo primero del artículo quince de 
la Ley electoral vigente, y como en el 
caso presente aquellos electores no pa
gan la contribución determinada en la 
disposición legal citado, deben ser ex
cluidos de dichas listas electorales:

Visto lo dispuesto en los artículos 
Veíntitree, veinticinco y demás concor
dantes de la mencionado Ley;

Fallo que debió de mandar y mon

Muñoz Cabal Tetó, en solicitud de 4^0 
sean incluidos en el censo los electores’ 

I vecinos de esta- villa para Diputados ó 
Cortes;

‘ D. Ricardo Guijo Garmendia. 
J-rian Herruzo Rodríguez.

1 Andrés Peralbo Quirós, 
Francisco Muñoz Calero. '
Antonio Muñoz Calero.
Sebastián Muñoz Calero, 
Pedro José Redondo Fernández. 
Nicomedes López Rubio. 
Baldomero Muñoz Garzo; 
Bartolomé Caballero Redondo, 
Diego Alcaide Calero, 
Pranci,sco Delgado Moreno. 
Emilio Gosálvez Aura, 
Joaquín García Gómez.
Antonio Alcaide Plazuelo.

Y D. Francisco Ruiz Moreno,
Por reunir las cualidades exigidas^ 

por la vigente Ley electoral, he dictado 
con fecha de ayer el auto del tenor si" 
guiente:

“auto

„En la villa de Pozoblanco, á dieci
séis de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, el Licenciado señor 
D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez munici
pal é interino de primera instancia de 
la misma y su partido, por indisposi
ción del propietario, por ante mí el Es
cribano dijo;

^Resultando que por D, Martín Ma
ños Caballero, elector para Diputados 
á Cortes, en esta villa, ee ha presenta
do demanda, solicitando la inclusion en 
la» listas de esta población de los indi
viduos que la misma expreso: 

Resultando que se ha presentado 
oon referida demanda lo documenta
ción justificativa del derecho que se 
solicita, relativo ó la edad, contribu
ción,- capacidad y vecindad:

Considerando lo que previenen los 
artículos diecinueve, veintitrés y si
guientes de la Ley d« veintiocho de' 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho; se há por admitido la relaciona
da demanda, y publíquese la preten* 
sión por edictos; que se fijarán en loe 
sitios de costumbre de esta copita! de 
partido y en el Boletín Oficial de 1»“ 
provincia, previa remisión del oportu
no testimonio y oficio, para que den
tro del término de veinte días, ó contar 
desde la inserción en dicho Boletín, se 
deduzcan las reclamaciones que con-' 
vengan, al tjnor del articulo 28 de citai-' 
da Ley.

Así lo mandó y firma expresado se-' 
ñor Juez, de que doy fe. — Alfonso' 
Ruiz.—Julio Pellitero,

El auto inserto está conforme con sU' 
original, á que me he referido, y de que* 
el actuario da fe. Y con el fin de qae* 
tenga cumplido efecto lo acordado en 
el mismo, se expide el presente edicto 
para que llegue á conocimiento de lo»' 
interesados.

Dado en Pozoblaneo á 17 de No
viembre de 188.5.—Alfonso Ruiz.—Por
mandado de S. 3., Julio Pellitero.
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